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Resumenen este artículo se desarrolla la idea de que la austeridad fiscal ha constituido unapolítica de estado en Brasil desde la década de 1990. la construcción de mecanismoslegales para convertir la austeridad y el equilibrio fiscal en una política de estado co-menzó durante el gobierno de Fernando Henrique cardoso y alcanzó su forma defini-tiva, es decir, su consagración en la constitución, durante el gobierno de Michel temer,mediante la enmienda constitucional n° 95 (ec95). además de la discusión sobre estetema, en el artículo se analiza la legislación desarrollada a lo largo del tiempo, con es-pecial atención en la ec95 y la legislación que la sustituyó durante el tercer gobiernode luiz inácio lula da silva, denominada Marco Fiscal. también se destaca que la res-tricción del gasto no se diseñó para cubrir el servicio de la deuda pública y que sectoresestratégicos como la educación, la salud y el medio ambiente, entre otros, son siemprelos primeros en sufrir restricciones presupuestarias. el hecho de que el servicio de ladeuda se excluya del esfuerzo por reducir el gasto revela el poder de las finanzas en ladeterminación de la política económica y la importancia que ha asumido el pensa-miento neoliberal en el país. Más recientemente, las políticas sociales dirigidas al seg-mento de menores ingresos de la población, así como la política de aumento del salariomínimo, considerada el pilar de la política social introducida por lula durante su se-gundo mandato, han estado sujetas a restricciones.
Palabras clave: austeridad fiscal – enmienda constitucional n° 95 – Marco Fiscal
Abstract
Fiscal adjustment as a State policythis article develops the premise that fiscal austerity has constituted a state policyin Brazil since the 1990s. the construction of legal mechanisms to transform austerityand fiscal balance into state policy began during the Fernando Henrique cardoso ad-ministration and reached its definitive form—its enshrining in the constitution—underMichel temer's government through constitutional amendment no. 95 (ec95). in ad-dition to discussing this theme, the article analyzes the legislation developed over time,with a particular focus on ec95 and the legislation that replaced it during the thirdterm of luiz inácio lula da silva, known as the Marco Fiscal (Fiscal Framework). thestudy also highlights that expenditure restrictions were not designed to cover publicdebt services; instead, strategic sectors such as education, health, and the environmentare always the first to face budgetary constraints. the exclusion of debt service fromspending reduction efforts reveals the power of finance in determining economic policyand the dominance of neoliberal thought in the country. More recently, social policiestargeting low-income segments, as well as the policy of increasing the minimumwage—considered the pillar of the social policy introduced by lula during his secondterm—have also been subject to restrictions.
Keywords:  Fiscal austerity – constitutional amendment no. 95 – Fiscal Framework
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Presentacióne ste texto tiene como objetivo evidenciar que el imperativo del ajustefiscal impuesto por las finanzas -iniciado aún durante el gobierno de Fer-nando Henrique cardoso (FHc) y profundizado en el gobierno de Micheltemer- no solo permanece presente en la gestión del tercer gobierno de luizinácio lula da silva (lula), sino que está perjudicando la continuidad de importantespolíticas sociales y el enfrentamiento de las principales cuestiones económicas,sociales y ambientales del país.para esto, en la primera parte, describimos la trayectoria que llevó a laaprobación de la enmienda constitucional nº 95 (que congeló el gasto públicofederal por veinte años, llamada techo de Gasto), tanto desde el punto de vista dela legislación presupuestaria como del debate político e ideológico, y presentamoslas principales características de ese régimen fiscal. en la segunda parte, tratamosel nuevo Marco Fiscal (nombre por el cual se conoce el nuevo régimen fiscal intro-ducido en el tercer gobierno de lula) y lo comparamos con el techo de Gasto. porúltimo, analizamos la nueva propuesta de ajuste fiscal -conocida como “paqueta-zo”-. su principal característica es oponerse a los avances consagrados por laconstitución de 1988, denotando la dificultad de que lo social sea prioritario en elactual gobierno. si antes el Marco Fiscal, en su implementación y gestión, estabacomprometiendo la salud pública y las políticas sociales dirigidas a la poblaciónmás pobre y desprotegida del país, hoy se trata de extinguir derechos mínimosque fueron introducidos en la carta Magna como fruto del proceso de redemocra-tización del país en los años 1980. actualmente, la supremacía del control delgasto público y de la búsqueda de superávits primarios se ha usado comoargumento para la consideración de una nueva reforma de las jubilaciones.las propuestas que están siendo ventiladas, además de significar un retrocesoen el campo de los derechos sociales, agravarían la situación de pobreza y de desi-
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gualdad de ingresos de la mayoría de la población brasileña. ese es el caso delvalor mínimo de los beneficios, sean previsionales, asistenciales o relativos alseguro de desempleo. por la legislación aún vigente, su valor corresponde a unsalario mínimo. la propuesta de desvincular el piso de los beneficios del salariomínimo y, al mismo tiempo, frenar la valorización en términos reales de esteúltimo, implicará un aumento de la pobreza y de la desigualdad. como es sabido,todas las investigaciones ya realizadas sobre el impacto de la valorización delsalario mínimo sobre esos indicadores mostraron su alta efectividad, indicandoque constituía un poderoso instrumento garante y redistribuidor de renta.la investigación se apoya en la legislación pertinente, en la ejecución del pre-supuesto de la unión, en los documentos síntesis de las propuestas de reformas(entre ellos el puente para el Futuro y lo que ha sido divulgado por los diversosministerios de gobierno) y en los embates públicos que indican la prevalencia delimpedimento del gasto, incluso cuando la acción constituye una emergencia desdeel punto de vista social.el texto está estructurado en dos partes, además de esta presentación y lasconsideraciones finales. primero, se recuperan los principales hitos que pavimentaronel hecho de que la austeridad fiscal fuera alzada como prioridad total, convirtiéndolaen una política de estado. Ya en la segunda parte se analiza el régimen fiscal querige en el tercer gobierno de lula, en el que se destacan tanto las diferencias enrelación con la enmienda constitucional n° 95 como sus continuidades. 
El proceso de construcción de la supremacía de la cuestión fiscalen Brasil, la premisa soberana de que el gasto público debe ser lo más bajoposible y que, en consecuencia, la ejecución presupuestaria no puede registrardéficit fue el resultado de un largo proceso. la adopción de esa hipótesis, alzada averdad incuestionable y reproducida cotidianamente en los medios del país y enel discurso de la inmensa mayoría de los políticos y técnicos, tuvo su procesoiniciado aún en los años 1980, durante el debate constituyente que resultó en laconstitución de 1988.
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como es sabido, esa constitución representa el corolario del proceso de rede-mocratización del país, y no fue por casualidad que ulysses Guimarães, presidentede la asamblea nacional constituyente (1987-1988), la llamara constitución ciu-dadana. de hecho, su texto, entre otros aspectos, implicó grandes avances en elcampo de la protección social. Bajo el nombre general de seguridad social (ss),esa protección comprende la previsión social, la asistencia social y el sistemapúblico de salud, organizado a partir de ella en el sistema único de salud (sus) yde carácter público y universal. a esa protección, aunque no integrando la ss, sesuma el seguro de desempleo. este, que fue creado en 1986, pasó a tener recursosdefinidos y a organizarse en un fondo propio (Fondo de amparo al trabajador(Fat)).de manera resumida, los principales avances introducidos por la constituciónde 1988 fueron: concesión de los mismos derechos entre trabajadores urbanos yrurales, de modo que no hubiese modalidad de riesgo que no les fuera aplicada aestos últimos; introducción del acceso universal a la salud pública y, por derivación,el entendimiento de que la garantía de ese acceso es un deber del estado. en otroplano, y tan importante como los demás avances, la constitución definió que elpiso del beneficio -no importando si previsional, asistencial o relativo al seguro dedesempleo- no podría ser menor que el salario mínimo (sM). en otras palabras,incluso si el cálculo del beneficio (en el caso de la jubilación) generara un valorinferior al sM, se concedería un beneficio de 1 sM. para entender la importancia de ese dispositivo, es preciso comprender ladistribución de ingresos en Brasil: por un lado, el rango de opciones entre la menor yla mayor renta es uno de los mayores del mundo y, por otro, existe extremaconcentración de la renta en los segmentos de menores ingresos. sobre esto, así loafirma el instituto Brasileiro de Geografia e estatística (iBGe), al divulgar los resultadosdel análisis de las condiciones de vida de la población brasileña en 2023:
la media tiene por característica ser influenciada por valores extremos, lo que, enun contexto de distribución muy desigual de los ingresos, termina elevando elingreso medio en Brasil por influencia de los altos ingresos en los estratossuperiores. la mediana remite a un indicativo más cercano a la realidad de gran
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parte de la población brasileña, siendo equivalente a la mitad de la distribución, osea, el ingreso mediano domiciliar per cápita es aquel correspondiente a lo quehasta la mitad de la población tiene acceso. en Brasil, el ingreso domiciliar percápita mediano equivalía al 63,7% del ingreso medio y fue de R$ 1177, en 2023,inferior, por lo tanto, al valor del salario mínimo nacional vigente en aquel año (R$1320). (iBGe, 2024: 45)la ampliación de los derechos del texto constitucional sufrió críticas y ataquesde varias procedencias, pero el destaque quedó por cuenta de la declaración delentonces presidente de la República, José sarney. este, el 26 de julio de 1988,habló veintiocho minutos en cadena nacional de radio y televisión, defendiendoque el estado brasileño no tenía cómo financiar los nuevos derechos y que el paísquedaría ingobernable (Redacción Folha de São Paulo, 1988: a6). Veinte añosdespués, en una entrevista publicada por la Agencia Senado el 12 de septiembrede 2008, José sarney mantenía esa posición. en verdad, la constitución de 1988, especialmente en el capítulo referente a laprotección social, estaba a contramano de lo que ya estaba siendo gestado en elplano internacional. la crisis de mediados de los años 1970, que evidenciaba elagotamiento relativo de la acumulación fundada en la organización fordista, creólas condiciones para que el paradigma que fue dominante en las políticas públicasdesde el final de la segunda Guerra Mundial, es decir, el paradigma keynesiano,fuera cuestionado. lo mismo respecto del papel actuante del estado en materiaeconómica y social. en su lugar, pasó a defenderse y adoptarse su opuesto, que seconoció y se conoce como neoliberalismo. en realidad, el neoliberalismo es la ex-presión política e ideológica de los intereses del capital a interés,1 el cual ocupó ellugar del capital comprometido con la producción de mercancías que dominódespués de finalizada la segunda Guerra Mundial. en octubre de 1988, cuando fue promulgada la nueva constitución en Brasil,los intereses del capital a interés ya habían promovido cambios sustantivos, prin-cipalmente en los países que capitanearon ese proceso (estados unidos e inglaterra).en noviembre de 1989 ocurrió la reunión que dio origen a las orientaciones
1 nombrado como capital financiero entre aquellos que no siguen la tradición marxista.
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conocidas como consenso de Washington. esas orientaciones, al ser plenamenteadoptadas por el Fondo Monetario internacional (FMi) y el Banco Mundial (BM),permitieron una rápida difusión de los principios neoliberales, especialmente enlos países con problemas de deuda externa.2 su renegociación tenía comoprerrequisito el cumplimiento de metas elaboradas con base en el pensamientoneoliberal, tales como disminución del tamaño del estado y reducción de suinjerencia en asuntos económicos y sociales. su fundamento derivaba del entendi-miento de que este, no importando su área de actuación, era ineficiente y que, portanto, debería retirarse y dar espacio para que el sector privado actuase. encuanto a la injerencia del estado, atribuida como proteccionista y provocadora dedesequilibrios, debería ser sustituida por casi una inacción, dejando que “lasfuerzas del mercado” actuaran y, así, se alcanzara el equilibrio.el proceso de dominación del pensamiento neoliberal fue, como no podríadejar de ser, desigual entre los países. en Brasil, a pesar de ser un país dependientey con problemas de todo orden, ese proceso fue largo y aún no se ha completado.3comenzó en el gobierno de Fernando collor (15/3/1990-2/10/1992),4 que abrióla Bolsa a los “inversionistas” extranjeros, extinguió mecanismos de protección desectores de la industria nacional, liberó las importaciones y, principalmente, dioinicio a la privatización del patrimonio público. pero fue bajo el comando del pre-sidente FHc (1/1/1995-1/1/2003) que hubo avances significativos, no solo conrelación a la venta del patrimonio público, sino también respecto de la legislación
2 eso no significa que, resuelto el problema de la deuda externa, sus orientaciones hayan cesado de partede los responsables de la política económica de los países.
3 para señalar las razones de esto, al menos las más importantes, sería necesario otro estudio que tuvieseen cuenta aspectos políticos, económicos y sociales. en el intento de avanzar, al menos dos hipótesis,llamo la atención sobre el hecho de que, desde el punto de vista político, nuestra historia no registra rup-turas fuertes o tan fuertes como las que ocurrieron en otros países de américa latina, siendo en generalresultado de acomodaciones de intereses. además, estructuras e instituciones creadas durante la dicta-dura, como el sistema previsional, constituyen un obstáculo para su privatización (tal como se hizo enchile y en varios países de américa latina y el caribe): el costo de la transición es absolutamente prohi-bitivo. en su lugar, y no solo con relación a esa política, se mantiene lo que existe (debilitado y siemprebajo ataque) y, al mismo tiempo, se desarrolla su alternativa (dirigida a los segmentos de renta alta ymedia alta). 
4 tras su renuncia, para evitar el proceso de destitución, fue reemplazado por itamar Franco.
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atinente a las cuentas públicas. sobre la privatización, Marques y nakatani (2013:280) resumen así el período 1990-2002:
el proceso de privatización puede dividirse en dos períodos: 1990-1994 y 1995-2002. durante el primero, que abarca a las administraciones collor de Mello eitamar Franco, se privatizaron 33 empresas, con preponderancia para el sector si-derúrgico (64%) y el petroquímico (22%), resultando en 11.874 millones dedólares (producto de ingresos por ventas y transferencia de deuda). en el segundoperíodo, pasaron al sector privado35 empresas, entre las cuales se cuenta companhiaVale do Rio doce, resultando en 93.424 millones de dólares. precisamente duranteese segundo período, sucede que, además de los sectores ya afectados, se incluye elsector eléctrico, el financiero y las concesiones en las áreas de transporte, carreteras,saneamiento, puertos y telecomunicaciones. en esta segunda fase, las empresasafectadas pertenecían a los sectores de infraestructura y servicios (un 80%:eléctrico, telecomunicaciones, transporte, portuario, financiero, gas y saneamientoe informática), y a la industria (un 14%: petroquímica, petróleo y minería). un 6%de empresas correspondía a diversos sectores de actividades en que el estadotenía una participación minoritaria. con relación al sector de petróleo, si bien a pe-trobras (petróleo Brasileiro s.a.) aún se la considera una empresa estatal, en el año2000 se vendió una cantidad de acciones ordinarias en el mercado nacional queexcedía el mínimo necesario para el mantenimiento del control accionario porparte del estado y en 2001 se hizo lo propio con acciones preferentes nominativasen el mercado internacional.en relación con la legislación, el primer destaque fue la promulgación de la leyde Responsabilidad Fiscal el 4 de mayo de 2000. antes de eso, sin embargo, ya enla constitución de 1988 fue introducida la llamada Regla de oro. esta constituyeun conjunto de dispositivos legales; entre ellos, se destacan la prohibición de queel gobierno contraiga deudas para pagar gastos corrientes, como salarios, beneficiosde jubilación, cuentas de luz y otros costos de funcionamiento de la maquinariapública; y la prohibición de que los ingresos financieros oriundos del endeudamiento(operaciones de crédito) sean superiores a los gastos de capital. así, aunque lacuestión fiscal no fuera explícitamente central en el momento de la constituyente,ya se hicieron presentes restricciones con relación al endeudamiento público y su
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refinanciación. puede decirse que, en la época, la preocupación estaba particularmentecentrada en la evolución de los gastos corrientes.Ya la ley de Responsabilidad Fiscal es más abarcadora y detallada, estableciendonormas y criterios para la gestión de las finanzas públicas. tal como se desprendede su artículo 1, busca la transparencia de la gestión, el equilibrio fiscal, laplanificación y el combate a la corrupción (presidência da República, 4/5/2000).a ella están sometidos todos los entes, es decir, unión, estados, distrito Federal yMunicipios. entre sus medidas, se destaca el establecimiento de límites para elgasto con personal y para el endeudamiento público. el límite establecido para elgasto con personal varía entre los entes, siendo: en la unión, 50% del ingresocorriente líquido (Rcl); en los estados y en el distrito Federal, 60% del Rcl; y enlos Municipios, 60% del Rcl. en algunos grandes municipios del país, esa restricciónfacilitó que acciones y servicios de ciertas actividades pasaran a ser administradaspor organizaciones sociales (como es el caso de la salud en el estado de são paulo)y por el sector privado mediante convenio (guarderías en la ciudad de são paulo).5en otras palabras, permitió que políticas públicas fueran implementadas y admi-nistradas a partir de los principios del sector privado de la economía. el adjetivo“sociales” en organizaciones sociales constituye apenas un adorno, puesto queestán regidas por la lógica del mercado y no por los principios y objetivos de laspolíticas públicas que, en teoría, deberían garantizar. el siguiente paso en la construcción de un régimen fiscal, que tuvo comoobjetivo frenar totalmente el nivel del gasto o incluso disminuirlo, ocurrió apenasen 2016. con esto no se está desconsiderando que, durante los gobiernos de luizinácio lula da silva y de dilma Rousseff (especialmente en su corto segundomandato), hubo contingencias expresivas. ocurre que la preocupación de esteartículo está más allá de la gestión circunstancial o momentánea. se trata deverificar el proceso de construcción institucional o del cuerpo legal de ese control,
5 aunque no está relacionado con la gestión presupuestaria, es importante mencionar que, el 18 de enerode 1999, Brasil pasó a adoptar el tipo de cambio flotante. el cambio del tipo de cambio fijo al flotante esuno de los componentes mencionados en la literatura como las tres d de la desregulación. en este caso,se trata de permitir el libre flujo de entrada y salida de “capitales” (chesnais, 2005). 
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lo que, en teoría, tiene vocación de constituirse en política de estado y no de go-bierno.el 29/10/2015, cuando dilma Rousseff aún era presidenta, fue lanzado por laFundación ulysses Guimarães, del entonces partido del Movimiento democráticoBrasileño (pMdB), el documento “un puente para el futuro”. ese documentopresenta, para todas las áreas, visiones y propuestas de cuño neoliberal. en el casodel gasto público, considerando un diagnóstico de que este estaría incontrolable,proponía, entre otras “sugerencias”:a) construir una trayectoria de equilibrio fiscal duradero, con superávit operacionaly la reducción progresiva del endeudamiento público.b) establecer un límite para los gastos de funcionamiento inferior al crecimientodel piB, mediante ley, tras eliminarse las vinculaciones y las indexaciones queencorsetan el presupuesto.c) alcanzar, en un máximo de tres años, la estabilidad de la relación deuda/piB yuna tasa de inflación en el centro de la meta del 4,5%, que juntos propiciarántipos de interés básicos reales en línea con una media internacional de paísesrelevantes -desarrollados y emergentes- y un tipo de cambio real que reflejenuestras condiciones relativas de competitividad.aquí se destacaron solamente las “sugerencias” relativas al gasto público, cuyocontenido, en parte, es curiosamente similar a lo que el tercer gobierno de lulaimplementará en 2023 mediante el nuevo Marco Fiscal, lo que exploramos másadelante. tras destituir a dilma Rousseff definitivamente de la presidencia de la Repúblicael 31 de agosto de 2016, poco más de cuatro meses fue el tiempo que se demoró(16 de diciembre de 2016) para que se aprobara un nuevo régimen fiscal, laenmienda constitucional nº 95 (ec95). a partir de ese momento, e inscrito en laconstitución de la nación, el gasto real del gobierno federal quedó congelado porveinte años (el tiempo de una generación), habiendo sido prevista una reevaluaciónsolamente en diez años. el contenido de ese régimen fiscal no tiene paralelo enningún otro país: por el tiempo de duración previsto, por el hecho de no incluir el
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servicio de la deuda pública y por sujetar las despesas sociales a esa norma(Marques y andrade, 2016).entre 2017 y el 31/8/2023, cuando fue aprobado el nuevo Marco Fiscal, laec95, llamada en los medios techo de Gasto y por los sectores progresistas y porla izquierda techo de la Muerte, rigió apenas parcialmente. en el primer año, frutode la negociación para garantizar su aprobación, los recursos destinados a lasalud pública incluso aumentaron (Marques y Ferreira, 2023), pero las demásáreas sociales ya sufrieron las primeras consecuencias del congelamiento. a partirde 2019, ya en el gobierno de Bolsonaro, el nuevo régimen fiscal se volvió “letramuerta” en función del cuadro sanitario del país. no cabe duda de que, dada lapandemia de covid-19, no había cómo mantener el nivel del gasto públicocongelado.6 como es sabido, la inyección de nuevos recursos fue mundial. estadosunidos destinó un monto correspondiente al 11,8% de su piB, Japón 11,3% yalemania y Brasil 8,3%. por razones que se discuten en otro lugar, era imperativoponer recursos a disposición: para enfrentar la pandemia, para garantizar nivelesde renta y empleo y mantener parte de la demanda agregada, para inyectarliquidez en la economía, etc. (Marques et al., 2021). 
El Nuevo Marco Fiscal y lo social bajo ataque en el tercer gobierno de Lulaen 2023, lula aprobó un nuevo régimen fiscal, el nuevo Marco Fiscal. este sematerializa en la ley complementaria (lc 200/23)7 que sustituyó a la enmiendaconstitucional (ec) nº 95/2016. en rigor, como puede verse en sus parámetros,hubo flexibilización respecto del techo de Gasto, pero la primacía de su control semantuvo y se profundizó. además, es notable la semejanza respecto de la propuestade “un puente para el futuro”, al estipular la evolución del gasto como unaproporción del piB, de forma de generar, a lo largo del tiempo, superávits.
6 durante el gobierno de Bolsonaro hubo otras circunstancias en las que no se respetó el “techo” de gasto.para más detalles, ver schreiber (17/11/2022).
7 la ley complementaria requiere mayoría absoluta del congreso para ser aprobada y debe ser sancionadapor la presidencia de la República. en cambio, la enmienda constitucional requiere tres quintos del con-greso, con dos rondas de votación en cada cámara, y es promulgada por el congreso. desde este puntode vista, la ley complementaria es más fácil de modificar. 
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para intentar alcanzar el déficit cero previsto para 2024, el gobierno hizo unestricto control de las despesas, posponiendo al máximo su ejecución, inclusoaquellas de carácter social y dirigidas a los más pobres, en particular respecto delprograma Bolsa Familia, considerado el buque insignia de la política socialdesarrollada por lula desde su primer gobierno. a comienzos de enero de 2025,se divulgó que el resultado de 2024 fue un déficit de apenas 0,1% del piB.a finales de noviembre de 2024, el gobierno de lula presentó un conjunto demedidas con el objetivo de reducir el gasto público en R$ 70 millones en lospróximos dos años. su objetivo era garantizar las metas de resultados primariosexpresadas en el nuevo Marco Fiscal para 2025 y 2026. de ese conjunto de

Cuadro 1. 
Parámetros del Nuevo Marco Fiscal

Fuente: elaboración propia

I. Resultado primario 

1. Definición del objetivo para 2023 y los tres años siguientes (-0,5%;
0,0%; 0,5% y 1,0%). 
2. Adopción de intervalos de tolerancia en las metas, de modo que el
resultado primario podría estar 0,25 puntos porcentuales del PIB por
encima y por debajo de la meta definida. 

II. Evolución del gasto 

1. Crecimiento del gasto real limitado al 70% de la variación real de los
ingresos primarios acumulados en 12 meses. 
2. Crecimiento real del gasto primario limitado al rango del 0,6% anual
y al 2,5% anual, es decir, no puede crecer más del 2,5% anual y no
menos del 0,6%. 
3. Quedan excluidos de estas normas el Fondo Constitucional del
Distrito Federal y el Fondo de Mantenimiento y Desarrollo de la
Educación Básica. 

III. Sanción en caso de
incumplimiento de las
normas

1. el crecimiento real de los gastos primarios deberá reducirse al 50%
en el año siguiente.

IV. Inversiones
Públicas

1. Establecimiento de un piso presupuestario, que no necesariamente
es exigible. 
2. En caso de que el resultado primario supere el rango objetivo, se
permitirá la utilización de parte de estos recursos excedentes para
inversiones
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propuestas, destacamos apenas tres, pero que son de suma importancia, puesafectan directamente a la población más pobre del país.a) cambio en la política de valorización del salario mínimo (sM). en 2023, en sutercer gobierno, lula retomó la política de valorización del salario mínimo quehabía sido completamente interrumpida por Bolsonaro. esa política consistíaen aumentar el sM considerando la inflación del año anterior y el crecimientoreal del piB de los dos últimos años. en sus primeros gobiernos, todos losestudios mostraron que esa política fue el principal instrumento para disminuirla desigualdad entre los ocupados y para aumentar la renta de los más pobres(dado que las jubilaciones y el seguro de desempleo tienen el sM como piso,que el beneficio asistencial -prestación de pago continuo (Benefício prestaçãocontinuada (Bpc))- es de 1 sM, y que el aumento del sM afecta positivamentela base de la pirámide salarial).  esa política fue resultado de una amplia movi-lización de los trabajadores, quienes realizaron tres marchas a Brasilia paraque los poderes legislativo y ejecutivo reconocieran la importancia social yeconómica de su adopción. a partir de 2007, la valorización del sM se volviópermanente, siendo interrumpida en los gobiernos de Michel temer y Jair Bol-sonaro. así, si de 2003 a 2017 el sM se valorizó en 77,1%, en los años siguientesse aplicó solamente la variación de la inflación pasada.  por eso, fue con enormesorpresa que los trabajadores vieron al ejecutivo defender que la regla de valo-rización del sM (crecimiento real por el piB de los dos últimos años, más la in-flación) debería estar sometida al techo del marco fiscal, esto es, de, comomáximo, 2,5%. b) abono salarial. en la época, el abono consistía en 1 sM pagado anualmente alos trabajadores del mercado formal que ganaban hasta 2 sM. la propuesta,que acabó siendo aprobada, fue disminuir, a lo largo del tiempo, el criterio deacceso a 1,5 sM. c) prestación de pago continuo. pagado a personas de 65 años o más y a personascon discapacidad con renta per cápita familiar igual o inferior al 25% del sM.la propuesta del ejecutivo fue incluir, en el cálculo de la renta per cápita, larenta de los cónyuges y parejas que no cohabitan y la renta de los hermanos,hijos e hijastros que viven juntos (no, apenas, los solteros).



con estas y otras propuestas, la adhesión a la idea de la primacía del déficitcero se presenta, ahora, en otro nivel, afectando directamente políticas dirigidas alos más pobres. en el caso de la adopción de la nueva regla del salario mínimo(sM), la pérdida es sustantiva. para hacerse una idea, si esta hubiera estado envigor de 2003 (cuando inició el primer gobierno de lula) a 2023, la valorizacióndel sM ocurrida durante los gobiernos del partido de los trabajadores (pt) habríasido de apenas 25% (es lo que muestra el gráfico 1). además, es preciso recordarque la política de valorización del salario mínimo, tal como se hacía antes de esecambio, era uno de los puntos más destacables del programa del pt y de losdiscursos de sus principales representantes. se trataba, por un lado, de recuperarla pérdida ocurrida en los gobiernos que precedieron al primer gobierno de lula;por otro, de reconocer el impacto de la valorización en la vida de millones de bra-sileños, activos o jubilados.para tener una idea del tamaño de los afectados por esa política, en diciembrede 2003, en la asistencia se pagaron, a título de prestación de pago continuo,
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Gráfico 1.
Crecimiento del SM observado y estimado en caso de aplicarse la nueva regla

Fuente: Rossi (2024)
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5.723.715 beneficios, siendo 3.136.880 por discapacidad incapacitante para eltrabajo y 2.586.835 por edad; ya en la previsión, se pagaron 26.015.761, siendo16.048.657 en el medio urbano y 9.967.104 en el medio rural. cabe registrar que, del lado de los francamente neoliberales, alineados espe-cialmente a los intereses del mercado financiero, esos cambios se entienden comoinsuficientes para promover “la estabilidad macroeconómica del país y crear lascondiciones adecuadas para el crecimiento socioeconómico”.8 están en todomomento defendiendo la realización de una nueva reforma previsional, la desin-dexación del piso de los beneficios al salario mínimo e incluso proponiendo queeste último sea congelado por algunos años.
Consideraciones finalesel proceso por el cual el pensamiento neoliberal pasó a determinar la políticafiscal y monetaria en Brasil abarca décadas.9 comenzó con la apertura de la Bolsaal capital extranjero, prosiguió con la venta de los activos públicos (mediante lasprivatizaciones de los años 1990), continuó con el establecimiento de reglas parala ampliación del gasto (solo posible con la definición de nuevos recursos) y laprohibición de que los gastos corrientes fueran financiados con títulos públicos yprosiguió con la realización de reformas en el campo de las jubilaciones tanto de
8 Fragmento extraído del preámbulo de la ley complementaria 200/23.
9 aunque este texto no se ha centrado en la tasa de interés, es importante destacar que esta es crucial enla economía brasileña. en diciembre de 2024, con una inflación anual del 4,71%, la tasa selic (que remu-nera parte de los títulos públicos y sirve como referencia en la economía) se situaba en el 12,25%, y elcomité de política Monetaria, en su última reunión, anunció dos aumentos adicionales para principiosde 2025. en octubre de 2025, cuando este texto estaba siendo finalizado, la tasa selic alcanzaba el 15%.al mismo tiempo, la inflación esperada para el año era del 5,05%. tanto la tasa básica de interés como eltipo de cambio son resultado de la orientación del Banco central. este, aunque se declara independiente,actúa constantemente en concordancia con las posiciones del llamado “mercado”, nombre con el que sedesignan las finanzas. para este segmento y por extensión para el Banco central  todo es motivo para au-mentar la tasa de interés: si hay presión inflacionaria, sin importar si es de oferta y no de demanda, sedebe subir la tasa; si el piB crece algo por encima de lo esperado por el mercado, se debe subir la tasa, y,finalmente, se considera necesario subir la tasa porque la deuda pública es elevada y el “mercado” estimaque su trayectoria de expansión se mantendría e incluso se profundizaría.
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los trabajadores del sector privado como del público. esas primeras medidas ocu-rrieron particularmente durante el gobierno de FHc, pero tanto lula como dilmano las revirtieron cuando asumieron el gobierno, aunque fuera parcialmente. alcontrario, en su primer gobierno, lula hizo aprobar cambios en las jubilaciones delos funcionarios públicos, exactamente en los aspectos en los que FHc no habíasido exitoso. el segundo gran momento del avance del neoliberalismo sobre la definición dela política fiscal ocurrió en diciembre de 2016, en el gobierno de Michel temer,quien asumió la presidencia de la República durante la destitución de dilmaRousseff. a partir de ese momento, e inscrito en la constitución, el gasto públicoquedó congelado por veinte años. a diferencia de otros países, el servicio de ladeuda pública no estaba ahí comprendido y, también a contramano de otras expe-riencias, el gasto social estaba sujeto a ese congelamiento. ese mecanismo seconoce como “techo de Gasto”. tuvo como consecuencia desorganizar el aparatodel estado y, entre los sectores más afectados por la contención de recursos, sedestacaron la educación y la salud públicas. en el ámbito de la educación, secongelaron los salarios, no se realizaron concursos de ingreso, se recortaronbecas y se dejó al abandono el mantenimiento, afectando la limpieza, el agua y laelectricidad. en salud, actividades de todo tipo se vieron comprometidas, obstacu-lizando la realización de sus acciones y servicios. en el tercer gobierno de lula, la primacía de la cuestión fiscal se mantuvo,como vimos. aunque el nuevo Marco Fiscal presenta un grado de flexibilizaciónrespecto del techo de Gasto, contempla la expansión de las despesas por debajodel desempeño del piB y busca la promoción de superávits primarios. estos, comoes sabido, están dirigidos al pago del servicio de la deuda pública. contradictoriamente,la evolución de la tasa de interés eleva el servicio de la deuda.el ajuste fiscal realizado mediante los cambios relatados arriba recayó o fuedirigido a sectores con menor poder de negociación, afectando particularmenteimportantes políticas sociales. además de alterar la regla de acceso al abonosalarial, afecta el piso de la prestación de pago continuo, de la previsión social ydel seguro de desempleo. Hubo una clara adhesión a la primacía de déficits y su-perávits cero que pasa a presentarse en otro nivel, afectando directamente las
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políticas dirigidas a los más pobres, lo que venía siendo considerado una marcaregistrada de los gobiernos petistas anteriores. en otras palabras, la adhesión a latesis de la austeridad, embutida en el nuevo Marco Fiscal, se reveló plenamente. 
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